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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 014/2018
Procedimiento oor Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N76'2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N76-2O18, correspondiente a la Obra: Construccjón de Cuartos
Dormitorio, en el mun¡c¡pio de Xochiat¡pan, ub¡cada en var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de
Xoch¡atipan, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:00 horas del día 31 de octubre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, ubicada en Ex-Centro N,4inero

Ed¡ficio ll'8, planta baia, sita en el km.875 de la Carretera l\4éxico-Pachuca, Col. Ventá Prieta, Pachuca,
Hida¡gor la persona fís¡ca, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y f¡rmas
constan al calce de esta actai presidiendo la reunión el C, L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la

Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretárí¿ de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2,3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y
XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgoj con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o
modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes
en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegafon,

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforrne a lo est¿blecido en las bases de licitación,
asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta J!nta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
de¡ivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de lá Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción minimo deberá ser lo que el licitañte puede utilizar para La

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento f-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T 6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar
su residencia de obra.

n su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de

ExcentroMlnero, col. Venrá Pri.r., Ediucio No. 2-B plántá b.já,
Pachuca de sotq llgo., c.P42o3O

Tel.' 01 (7¡) n7 8000, exr. 8191
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Licitación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT'N76-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado e¡ la convocatorla No. O14/2O18, de
fecha 22 de octubre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo

1.

8.

L

10.

11.

12.

13.

14.

cerada a las'16:15 hrs. del día 30 de octubre de 2018.

Se Informa a los licltantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaclones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob-mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo numeral
T3.

Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

Se info¡ma a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uño de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

El no ¿tender puntualmente uno o v¿rios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitad¿, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, seré rnotivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

Se hace la aclaracióñ a los icitantes que el letrero informatlvo del motivo de la ejecución de a

obra, no aplica para esta l¡c¡tación, mismo que se establece en el documento T-3 planeación,
inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejec!ción de la obra.

Se ratifica a los icitantes que de conformidad a lo estab ecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el n!merall1, no negociación de condiciones. ninguno de los requlsitos
y condiciones contenidas en as bases de licitación, asi como la documentación de las
proposiciones presentadas por los icitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vll de la

Lev)

Se informa a os licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitació¡ en el Capitulo
.- Información General.- Numeral 5.'Para participar; Fracción 5.- el licltante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierño del Estado vigente, debieñdo contar con la

siguiente especalidad: Ed¡f¡cac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecucióñ de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior par¿ garantizar que el licitante que
resu te ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
traoalos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a os formuarios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la nformación requerlda en cada uno de elos y

deberáñ ser presentados de m¿nera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll. Preparacióñ e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

2t1

art. 24 fracc. l del Reglan-q.t.I_\-
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15. se informá a ros ricitantes que dando cumprimiento ar Artícuro 4s de la Lev de obras púbricas v
servicios Relacionados con las M¡smas paÍa er Estado de Hidargo, se fijará una copia de ra caratura
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y conÍatos de ra convocante y
se entrega cop¡a de la presente act¿ á los licitantes que intervinieron.

16. se informa a los ricitantes participantes que no será motivo de descar¡f¡cación er presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del padrón de Contratistas.

17 El Licitante ruan José Torres Asia¡n, dando cumplimiento a lo estabrecido en eJcapíturo r¡, Numeral
I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza pregunras o aclaracrones.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por er ricitante panicipante; se da cumprimiento
a lo establecido por er artícuro 39 fracc¡ón rv de ra Ley de obras púbricas y Servicros netacionados con ras
I\lismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asícomo lo establecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los l¡citantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los tfabajos
¿ realizdr. esta es la úrica Junta de Aclaractotes,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se dá por concluida la presente junta siendo las l3:3O
horas del dia de su fecha, firmando ar carce y ar margen ros que en e|a intervrn¡eron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obras públicas_ por la D¡rección de Lic¡taciones

No se presento L.D. cábriel Coñtreras

Leó¡ f\¿artínez

Por la DirecciónPor el Órgano Interno Control de la SOpOT.

Ing. Juan

General de Control y En¡ace
Normativo

Por la Direcc¡ón Generalde ntcac¡ones

os Cortes Sánchez No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se preseñto

Ex Cénúo tüi¡ero, Co. Venrá pr ela, Editcio No.2-B ptáñla béjá.
pachlca de Soto, Ngo., C.p 42OgO,

Iet., 01 (7 )717BOOo, ext. Blsl
wwrh¡dá go.gob.mx

Precios Unitarios
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Por Ia Unidad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se Presento

Por el Conse¡o coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC

No se Plesento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidálgo AC

No se Pfesento

Por la Cámara Mexicana de la Indústria de la

construcc¡Ón

No se ptesento

No se Presento

Por la Coord¡nacióñ General Juríd¡ca

No se Presento

Por la Secretaria de Desarrollo Social

Por la Secretar¡

L.D. PatÍicia S¡ntos carrasco

lD.A. Áime

Por los l¡citantes

Nombre firma

1. Héctor N¡anuel Reyes Garibay

No se presentó,

2.- Grupo Cantiere, S.A de CV

3.- Juan José Torres Asiain

Nota: Estasf rmas perlenecen alActa Cncunstanciada levantada con mol vo de ¿ luñta PúbLrca de Junta de Aclar¿cio¡es a

as Bases de Lrcitación PÚbLica Nacional No Eo-SOPOT N76-201a correspond €nre a la obré:: .. t\
enelmunicip¡odeXoch¡atipán,ubicadaenvaf¡as|ocá|idadesdelMun¡cipiodeXochiátipan,EstadodeH|da|go.)!/-

¡ón de Cuartos Dormitor¡o,
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